
 
 

Radicación n. º 11001-31-03-043-2015-01208-01 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021).- 

 

1. Se tiene por oportuna la réplica presentada por la 

parte convocada (folios 28 a 40) respecto de la demanda de 

casación formulada por ASADUANAS ASESORES S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN.  

 

2. En firme este pronunciamiento ingrese el expediente 

a Despacho para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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